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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R T D 

U a a l s y t t , a i ' J e D U y anuncios q n e h a y a n da insertarte e n lo» 
^aumtmn Oyieui.r* ac han de mandar al late Político r e s p e c -
tí<rt>, p o r ciivo conducto •• v a r a r á n a loe editores do !o» mencio-

i « « r i M i r o s . 
( f t e a l o r d e n do 6 de Abril do 1863.; 

le pohtíes todos lot « H a a , excepto Ioi domingo». 

TELÉFONO 3.931 
DV DIRS A POOB T D J T B S S A BHZS 

• " r s M ' i w d e •u«(*r4|»« lo» 
Centro* om tai**.—Io osta capital, llorado a domicilio, 1,89 pesetas «en«n*ie» rae-

ra ais ella, S'SO al B O B , 10.B0 al trimestre, 31 al semeetro y 43 por an alo. 
Particular** —Hr esta capital, llevado a domicilio 13 pesetas trimestre, 34 al se

mestre y 48 al aflo, y fnera de ella, 15 al trimeetre, 30 al « «maitre y 60 al ano. 

Se admiten sascrlpciones en Madrid, en la Administración del aoLaria, cali* de Pe
ligros, 8 entio. d e ha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a >a Ad* 
miaistración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

T A « I K , t 8 > « I R f i r . W 1 U s . | | i : v 

Anuncios procedentes de la Excelentí
s ima Dipntacion provincia], línea o 
fracción.. 0 SO prmmttM, 

Dependencias oficiales, l ( p m H 0 75 
Anuncios particulares, ídem Id 1 50 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos 
A par t i cu lares , 60 céntimos. 

Parte oficial 
MKMUai M C0NSKJ6 DF IIHISTROS 

S u Majestad el Rey Don A l f o n 
so X I I J Cq. D . g ), Majestad l a 
&e T na D o n » V i o t o r i a Eugen ia , y 
3 S . A A H.R. el P r i n c i p e de Astur ias 
? Infantes, continúan sin novedad en 
su importante ealnd. 

De ifirnsl beneficio disfrutan las de
más personas dp l a Augusta R e a l F a 
m i l i a 

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

i n s t r n e e i o n o s j p a r a l l e v a r a efecte 
l a Estadística ele E d i acias y » 1 -
s i i l i e a 

(Conclusión) 

C A P I T U L O V 

De las obligaciones de las Juntas provin
ciales y sus Comisiones ejecutivas. 
Artículo 29. Las Juntas prov inc ia 

les del Censo y , en su nombre, las res
pectivas Comisiones ejecutivas podrán 
disponer de los funcionarios, noticias y 
medios material f ,s con que ouentan las 
oficinas provinciales dependientes del 
Instituto Geográfico y Estadístico para 
todo cuanto se refiere a la formación de 
la estadística de que se trata. 

Artículo 30 A me l i d a que las 
Comisiones ejecutivas vayan rec ib ien
do los documentos expresados en el ar 
tículo 28, enviados por las Juntas m u 
nicipales a los respectivos Gobernado
res-Presidentes, los examinarán dete
nidamente, comparándolos con los da
tos y documentos qne, a este efecto, 
•es proporcionarán los Jefes de E s t a 
dística, y con los de los registros fisca
les de edificios de los correspondientes 
Ayuntamientos pedidos a tal fin, el 
lía 1." de J u l i o próximo por los Gober 
nadores civi les a los Delegados de H a 
cienda; y , cuando el caso lo requiera, 
«atenderán los oportunos pliegos 
<le reparos que, por conducto del Go 
bernador Presidente serán remetidos a 
tas Alcaldes para que las respectivas 
Juntas municipales rectifiquen los da

tos o respondan de su exaotitud en el J 
improrrogable plazo de quince días. 

Cuando l a Comisión ejecutiva de | 
prov inc ia entienda que son aceptables j 
las noticias comprendidas en los docu- i 
mentes remitidos por las Juntas m u 
nicipales, d icha Comisión acordará 
que se consigne en los estados o resú
menes munic ipales una nota autoriza
da por el Secretario, en la que se es
tampen las palabras cexaminsdo y 
conforme>, e i g u a l procedimiento se 
seguirá con los estados que, por v i r t u d 
de lor pliegos de reparos, v a y a n rec
tificando las Juntas municipales, s i 
éstas lo han verificado a satisfacción 
de las Comisiones ejecutivas do pro
v inc ia . 

Artículo 31. Transcurr ido el p l a 
zo de quince días, a que se refiere el 
artículo precedente, sin haberse obte 
nido contestación a l pliego de reparos, 
o sin que la respuesta desvanezca los 
teuior^s fundados da que se hubieran 
cometido errores u ' cnltaoiones de i m 
portancia , no rectificados, las C o m i 
siones ejecutivas de provincia propon
drán a la J u n t a p r o v i n c i a l , y ésta a su 
vez, si estuviere conforme, por conduc
to del Gobernador-Presidente, a la D i 
rección general del Instituto Geográ-
fico y Estadístico, el nombramiento 
de Comisiones comprobadoras sobre el 
terreno de los trabajos ejecutados por 
las Juntas municipales . 

Estas Comisiones redactarán una re
seña, en la cual se expondrán, de ma
nera c lara y senci l la , a la J u n t a pro -

: v i n c i a l , los hechos observados durante 
la v i s i ta , en relación con el servicio de 
que se trata y las modificaciones intro 
ducidas en las hojas auxi l iares \ y B , 
y en los estados resúmenes, que han 
debido ser nuevamente sometidos a la 
aprobación de l a J u n t a m u n i c i p a l . 

L a s Comisiones ejecutivas de pro
v inc ia informarán detalladamente so
bre los puntos que comprenda la i n d i 
cada reseña y sobro l a responsabilidad 
que corresponda a los que hubieren 
intervenido en los trabajos de la esta
dística tantas veces citada, y , sometido 
este informe, para cada caso, a la apro

bación de l a J u n t a prov inc ia l , será 
enviado a la Dirección general del Ins
t i tuto Geográfico y Estadístico, dentro 
del plazo más breve posible. 

Artículo 3 2 . Independientemente 
de las visitas de comprobación de que 
trata el artículo anterior, la Dirección 
general del Instituto Geográfico y E s 
tadístico se reserva la facultad de 
acordar, en cualquier período del ser 
vic io de la Estadística de edificios y 
albergues, las visitas e inspecciones pa
ra que está autorizada por la leg i s la 
ción vig«nte. 

Los gastoa que ocasionen las vis i tas 
de comprobación e inspecciones reg la 
mentarias, aunque hayan sido abona
dos previamente por el Tesoro público, 
son reintegrables al mismo por las C o r 
poraciones, Autoridades o particulares 
que a ellas hubieren dado lugar con su 
negüg ncia o con la ocultación o o m i 
sión de datos estadísticos; correspon
diendo a la expresada Dirección gene
ral declarar quiénes &o'i los responsa
bles a! reintegro. 

Artículo 31 L">s documentos m u 
nicipales de la Estadística do edificios 
y albergues, luego de haber sido exa
minados po* las Comisiones ejeoutivas 
en la forma prevenida por el artículo 
30, serán sometidos a la aprobación de 
las Juntas provinciales, y consignada 
en los estados o resúmenes munic ipa 
les la deliorencia de aprobación, que se
rá autorizada por el Secretario con e l 
visto bueno del señor Presidente, los 
expresados documentos municipales 
se^án conservados en las Secretarías de 
las mencionadas Juntas provinciales . 

A su debido tiempo dispondrá l a 
Dirección geneial del Instituto Geo 
gráfico y Estadístico la formación de 
resúmenes generales, con arreglo a 
modo'os que en su día se circularán, la 
redac ion de Memorias, la extensión 
de notas que expresen hechos o concep
tos relacionados con el espíritu general 
del Nomenclátor en cada provincia y 
todo cuanto se d i r i j a a completar esta 
obr» de reeonocida importancia. 

Artícu 'o 34. L o s Gobernadores 
Presidentes de las Juntas provinciales 

í • 

velarán por el exacto cumpl imiento de 
la presente Instrucción y , a tal fin, harán 
uso, si preciso fuera, de las facultada*) 
que como Gobernadores c iv i les de las 

provinoias les son propine. 

C A P I T U L O V I 

De las obligaciones de los Alcaldes Pre
sidentes y Secretarios de las Juntas 
municipales y sus Cornisones ejecuti
vas. 
A r t i c u l o 35. Corresponde al A l c a l 

de de cada Ayuntamiento : 
1 0 Const i tuir la J u n t a y C o m i -

! sión ejecutiva del Munic ip io , dentro 
i de los plazos marcadas, hechos p r e v i a 

mente los nombramientos que son J e 
j su incumbencia y l a convocatoria ne-
j cesaría al efecto. 

2. * Convocar siempre que sea pre
ciso y presidir las sesiones de la J u n 
ta y Comisión ejecutiva, con el fin de 
que pueda l l evar a cabo, en el tiempo 
señalado, el servicio que por esta Ins 
trucción se les encon'enda. 

3. * Disponer qu^ se levante *cta de 
cada sesión, la cual autorizará en r e 
presentación déla J u n t a ü Comisión, 
juntamente con e! ^ecrot ir io . 

4. ° C o m n r i c r qu'ncenalraente a la 
J u n t a provincial el estado y marcha de 
los trabajas q'ie S« encargan a los or« 

j ganisnr os que preside. 
5. * Nombrar los Agentes que la C o 

misión ejecutiva necesite para real izar 
la misión que se le confía. 

6." Proporcionar a los Agentes e l 
documento preciso para que, en el re
corrido de su demarcación, sean reco
nocidos corno mandatarios y auxi l iares 
do la Comisión ejecutiva, y c u m p l i d o 
res, por consiguiente, de las órdenes 
del A l c a l d e 

7. * Proveer a la Comisión e jecut i 
va del material y ejemplares de las ho 
jas anxdiares A y B que el la y sos 
Agentes precisen. 

8. " Sufragar de los fondos m u n i c i 
pales los gastos que originen los traba
jos confiadas a la J u n t a , Comisióo eje-
cat iva y Agentes . 

9. " Cuidar de que todos los traba
jos referentes a la estadística de edifi
cios y albergues correspondientes al 
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A y u n t a m i e n t o que rige sean ejecuta
dos con rignrasa sujeción a los precep
tos de la presente Instrucción. 

10. Preven i r y obviar , con el pres
t ig io de su personalidad y autoridad 
dentro de l a local idad, los obstáculos 

que el veoindario pudiera oponer a la 
gestión de la Comisión ejecntiva y sus 
Agentes. 

Artículo 36 E l Secretario de la 
Junta y Comisión ejecutiva comparte 
con el Alcalde-Presidente las respon

sabilidades y obligaciones, imponién
dosele el deber de proponer y hacer 
presente a dicha Autoridad local todo 
cuanto le incumbe en las diferentes fa
ses del servicio de que se trata, siendo 
imputables al Secretario lasdefioiencias, 

errores u omisiones descubiertas en la 
ejecución de los trabajos, si n el mo
mento oportuno ejó de indicar al A l 
calde la manera de subsanarlas. 

Madrid, 26 de Mayo de 1920. Espa
da. 

MODELO NUM. I 

Provincia de Guipúzcoa Partido judicial ríe Tolosa Ayuntam'en o de índoain 

ENTIDADES de población, edificios y albergues de todas clases (barracas, cuevas, chotas, silos, etc.) y familias que los ocupan, existentes en este término municipal en e 
día 1* de julio de 1920. 

1 N T I D A D E S D E P O B L A C I O N 

N O M B R E S 

Andoain . . . . . . . . 
Aranzaco 
Azelain 
Echeverría 
Estación <La). 
G o i p u z c o s n a (La) 
L e i z a - T J r c o l a 
O I v e r r l a . 
S o r a v i l l a . . _ 
Edif ic ios diseminados cuya distancia ajNo excede de 

la capital del Ayuntamiento ÍExcede d e . . . , 

C L A S E S 

Vil la 
Casa-v«nta. 
Casa-palacio 
Barrio 
Estación del ferrr>ca7ril 
Fábrica de tejidos 
Casa de labor. 
Fábrica de hierro . . . . 
Barrio. 

T O T A L E S . 

DISTANCIAS E D I F I C I O S A L B E R G U E S Total de edificios y
 a

l
bergues 

N
úm

ero 
d e

 
U

m
ilias 

que ocupan los edifi
cios y

 albergues. 
... 

A la capital 

del 

Ayuntamiento 

Metros 

A l 
mayor 

n ú c l e o 
de 

población 

Metros 

Destinados 
a v i v i e n d a s 

Inhabitados p
o

r 
razón del uso a

 
que 

se destinan 

D
e tres o m

ás pl-

T
otal de ediñcloa 

•
 

Destinados 
a v i v i e n d a s 

Inhabitados p
o

r 
razón del uso a

 
que se destinan 

T
otal 

d
e

 albcr 

Total de edificios y
 a

l
bergues 

N
úm

ero 
d e

 
U

m
ilias 

que ocupan los edifi
cios y

 albergues. 
... 

A la capital 

del 

Ayuntamiento 

Metros 

A l 
mayor 

n ú c l e o 
de 

población 

Metros 

H
abitados. 

A
ccidental
m

ente in


habitados 

Inhabitados p
o

r 
razón del uso a

 
que 

se destinan 

D
e tres o m

ás pl-

T
otal de ediñcloa 

•
 

M Uri • 

a> o til 

A
ccidental
m

ente in


habitados 

Inhabitados p
o

r 
razón del uso a

 
que se destinan 

T
otal 

d
e

 albcr 

Total de edificios y
 a

l
bergues 

N
úm

ero 
d e

 
U

m
ilias 

que ocupan los edifi
cios y

 albergues. 
... 

> 149 8 13 10 11 148 164 > » 4 4 168 380 
C . c. 1.600 » 1 V » 1 > 1 V 1 1 2 1 
0 . c. 1.200 1 1 3 8 » 1 4 > • > > 4 1 
C . 1.100 > 8 1 > i > 9 9 > > > i 9 24 
C. 200 > 3 Î 3 1 • 4 1 » > » 4 4 
C . c . 1 100 > 2 » 2 > 2 2 4 2 > 4 6 10 5 
C h . 1.150 > 1 > » » 1 > 1 1 1 2 3 
C . c 2.000 > 1 > > > 1 s 1 1 a > 1 2 4 
C . 1 400 > 31 1 4 4 19 13 36 2 1 4 7 43 52 

500 34 1 2 2 14 21 37 3 > » 3 40 70 
500 — 82 6 5 6 48 39 93 5 2 16 22 115 110 

307 18 29 28 98 228 354 14 3 28 45 899 654 

O B S E R V A C I O N E S . — 1 . a Se consignarán las distancias de las entidades a l mayor núcleo de población, según el Censo de l afío de 1910, en e l oaso de que dicho 
m a y o r núoeo no corresponda a la capital del A y u n t a m i e n t o . 

2.* Leíante de los guarismos repr* sentativcs de las distancias de las entidades a la capital del A y u n t a m i e n t o o al mayor núcleo de población se estamparán 
l a s inic iales C , C . c , C . h . o V . p, , según que, respectivamente, dichas distancias se tomen a lo largo de una carretera, camino de carros, camino de herradura 
o vereda de peatones. 

MODELO NUM. 2 

Provincia de Lugo Partido judicial de Lugo Ayuntamiento de Lugo 

EN TI DA DES de población, edificios y albergues de todas clases (barracas, cuevas, chozas, etc.) y familias que los ocupan, existentes en este término municipal en el 
dia í.° de julio de 1920. 

P A R R 0 Q U I A 8 

E N T I D A D E S D E P O B L A C I O N 

N O M B R E S 

L a m a s (Santa Kula 
lia , A . ) 

(Ran F r a i l a n , P ) 
(han F e d r o , P . J . 
(Santiago, P ) 
L u g o (San F r a i l a n 

A f n e r a , P . ) 

L n g o (Han P f dro de 
A f n e r a , P . ) . . . 

i Cañizo 
\ Lamas 
. Pórtela 
Teicelle 

i Edificios diseminados cuya distancia a 
f la capital del Ayuntamiento 

Paraday 
A b n i n 

, F i r , g o y 
/ L a m a s de Prado 
M a g o y . . . . . . . . . 
Edificios diseminados cuya distancia a*No excede de 

la capital del Ayuntamiento I Excede de. . 

C L A S E S 

Casas de l a b o r . . . . 
A l d e a 
Casa de guardas . . 
Casas de pastores. 

)No excede de . . . . 
Excede de 

Ciudad. 

Barrio 
A l d e a 
Idem 
Canna de labor 
Caperlo. 

DISTANCIAS 

A la capital 

del 

Ayuntamiento 

Metros 

C . h . 
C . c. 
V . p . 
V . p. 

0. 
C. c. 
C. 
O. c. 
|C. c 

9 000 
8.000 
0 600 
9 500 

500 
600 

320 
500 
800 
B00 
400 
ÓOO 
ÓOO 

A l 
mayor 
núcleo 
de po
blación 

Metros 

T O T A L E S . 

E D I F I C I O S 

Destinados 
a v i v i e n d a s 

X 
» 
O. 
O 

2 
10 

2 
3 

1 359 

19 
14 
9 
2 
4 

t 
6 

I! 
> 
n 
o 
c¿ 

(* a 
5 Ü 

3» 
> 
> 
> 

i»8 

3 
5 

> 

— 1 Q-
c » ¿ 

Iii 
Ï i o 

3 - 1 

a 

> 
» 

23 

> 

> 

1 

182 

1 

671 

18 
17 

9 

O 
w ft 
2 B n i» 

o 3 ». 

» 
> 
» 
> 
» 

677 

H o 

i* n 
a. 
Si 
r> 
o" 

3 
13 

2 
3 

» 
2 

1.480 

22 
19 
11 

2 
4 

A L B E R G U E S 

Destinadcs 
v i v i e n d a s 

X * o; 
S o. o 

8 

4 

2 
4 

fL° 2. 
rr B <» 
• O 3 

O a 5. 

si 
a ~ 
« I 

» 
o 
1% 

7 5 S 

> 

8 
i 
> 
» 
11 

10 

4 
4! 

> 
s 
> 

H 

S E 

" » 
D. 

O 
71 

3 
21 

2 
3 

i 
13 

1.490 

26 
8 

11 
2 
4 

O B S E R V A C I O N E S . — t . ' Se consignarán las distancias de las entidades al mayor núcleo de población, según el Censo del año de 1910, en el caso de quo dicho 
m a y o r i úcleo no corresponda a la capital del Ayuntamiento . 

2 . a Delante de los guarismos r- pres<ntativos de las distancias de las entidades a la capital del Ayuntamiento o al mayor núcleo de población se estamparán 
las in i c ia les C , C . c , C . h . o V . p., según que, t i s]t'ctiv»mente, dichas distai cias se tornan a lo largo de una carretera, camino de carros, camino de herradora 
o vereda d peatones. 
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HOJA A U X I L I A R , L E T R A A 

P R O V I N C I A D E L O G R O Ñ O A Y U N T A M I E N T O D E LOGROÑO 

HOJA auxiliar para la formación de la estadística de los edificios y albergues que constituyen grupos o entidades de población y número de familias que los ocupan, 
existentes en dicho Municipio en el dia 1* de julio de 1920. 

N O M B R E 
y distancia a la Capital del Ayuntamiento 

de la entidad a que pertenece 
el edificio o albergue. 

(a) 

Logroño: metro*, cero. 

Cortijo ( E l ; : metro», 6.000. 

Varea: metro*, 3.000. 

Calle, plaza, travesía, paseo, 
avenida o despoblado, etc., 

dorde>e encuentra el edificio 
o albergue. 

N amero 

que tiene el 

edificio o alber

gue. 

Mercado. 

Real. 

Mayor 

1 
3 

¿Es edificio o albergue 
(«ilo, coeva, barraca, 

•teítera?) 

Edificio. . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Edificio. . . 
Albergue. 
I d e m . . . . 
AIbergue-
Idem 
I d e m . . . . . 

Principal aso 

a que está destinado 

el edificio o albergue. 

f asa 
Idem 
Esci te la . . . . . 
Iglesia 
Convento- . . . 
Fábrica 
C asa . 

Imacén. . . . 
Tejar 
Barraca 
Cneva 
Casa de labor 

Número 
de pisos que 

tiene el edificio 
o albergue, 

a contar desde 
el fii me o el 

suelo. 

4 
8 
3 
1 
2 
2 
2 

Edificio o albergue 
d e s t i n a d o a v i v i e n d a 

Habitado. 

1 
> 

1 

1 
o 
» 
» 
1 
1 

Acciden
talmente inha 

bitado. 

Edificio 
o albergue I 

no destinado a 
vivienda por 

su naturaleza 
u objeto de su 
construcción. 

> 
] 
1 
» 
1 
» 
1 
1 
1 
> 
1 

(a) E n las provincia^ de Asturias y Galicia se hará constar también la Parroquia, como señala el modelo núm. 2. 
(b) be diferencia el 'edificio> del «albergue» en que éste ee siempre de construcción endeble y de corta duración, mientras que la del edificio es sólida y resistente. 

HOJA A U X I L I A R , L E T R A B 

Número 

de familias que 

habitan el edi

fici* u albergue 

1 
» 
I 
1 
I 
1 I 

> 
l 
1 

P R O V I N C I A D E A Y U N T A M I E N T O D E 

HOJA auxiliar para la formación de la estadística de los edificios o albergues, aislados o diseminados, y número de familias que los ocupan, existentes en dicho Mu
nicipio en el dia 1* de julio de 1920. 

C U A D R A N T E 

en que se baila el edificio o albergue. 

(«) 

N o r t e - E e t e . 

Este-Sur. 

Número 
que tiene 

el edificio o 
albergue 

26 
27 
28 
• 
» 
» 
51 
b2 
53 
» 

Distancia del edificio 
o albergue a la Capital 

del Ayuntamiento. 

500 o más 
metros. 

1 
i 
1 
1 
I 
i 
» 

Menos de 
500 metros. 

¿Es edifioio o 
albergue ( silo 
cueva,barraca 

ib) 

Edif ic io . . . . 
Idem 
Albergue... 
Idem 
Idem 
Idem. 
E d i f i c i o . . . . 
Idem 
Idem... . . . 
Albergue- • 
Idem 

Principal aso a que está destinado 

el edificio o albergue. 

Casa.•••»»••»••••- . . 
Almacén.. . . • 
Caseta de hortelano.. • 
Almacén de granos. •. 
Choza . . . . . . • • 
Caseta de labranza.. - . 
Convento y asilo 
Vivienda 
Casa de vecindad 
Almacén.. 
Conservación de vinos 

Número 
de pisos qu« 

tiene el edificio 
o albergue, 

a contar desde 
el firme o el 

suele. 

3 
1 
1 
1 
> 
1 
8 
3 
3 
1 
» 

Edificio o albergue 
destinado a vivienda. 

Habitado. 
Acciden

talmente inha
bitado. 

» 

Edificio 
o albergue 

no destinado a 
vivien Ja por 
su naturaleza 

xs objeto de su 
construcción. 

1 
» 

Número 

de familias qua 

habitan «1 edi

ficio o albergue 

(a) E n Asturias y Galicia se prescindirá de los Cuadrantes y se pondrá la Parroquia. , _ 
(O) Be diferencia el edificio del albergue en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración, mientras que la del edificio es sólida y resistente. 

gobierno Civil 

Jefatura de Obras públicas. 
fomento.—Ferrocarriles 

Visto e l expediente ins tru ido con
tra l a Compañía de los Caminos de 
hierro del Norte por el retraso de 
tres horas treinta y ocho minutos con 
que llegó a M a d r i d el tren número 26, 
del día 19 de enero de 1918; 

Resultando que el S r . Ingeniero 
Jefe de l a pr imera División de ferro
carriles, en informe de 21 de abr i l de 
1919, propuso la imposición a la Com
pañía de una mul ta de 260 pesetas, 
manifestando que dioho tren perdió 
en l a >ección de M i r a n d a a Medina 
nna hora tre inta y nueve minutos por 
»1 servicio de tracción y cuarpnta y 
fres minutos además de retrasos va
rios, qup happn un total de dos horas 
veintidós minutos, de los que dednoi-
dos los doce ganados por tracción re» 

sulta u n retraso efectivo de dos horas 
diez minutos , de los que no aparecen 
justificados los cuarenta y dos m i n u 
tos pe didos ea Burgos por tracción y 
que excede de los veintiséis minutos 
tolerados en dicha Sección en nna ho
r a y seis minutos injustificados, y que 
en l a de M e d i n a - M a d r i d perdió ade
más dos minutos por el servicio de 
movimiento , una hora cincuenta y 
dos minutos por tracción y veintiocho 
minutos por var ios , los que hacen un 
total de ^os horas veintidós minutos, 
de los que deducidos nueve ganados 
por el servicio de movimiento y cua
renta y cinco por el de tracción, resul
ta un retraso efectivo de una hora 
veint iocho minutos , de los que no 
aparecen justificados una hora treinta 
y un minutes perdidos en la estación 
de A v i l a , que exceden de los veinMún 
minutos tolerados en "esta Sección en 
una hora diez minutos injustificados y 
penables; 

Resultando que a l evacuar descar
gos l a Compañía en 26 de abr i l de 

1919 manifestó que dicho retraso fué 
producido por l a mala calidad del 
combustible que se v i o obligada a em
plear a consecuencia do l a impos ib i l i 
dad do procurarse buenos carbones en 
l a proporción necesaria para el serv i 
cio normal de las locomotoras, lo cual, 
nnido al fuerte temporal de viento que 
reinaba en toda l a línea en aquella fe
cha, aumentó las dificultades del re 
mo que, solicitando se dejara s in efec
to Ha ampliación de l a multa pro
puesta; 

Resultando que la Comisión pro
v i n c i a l en su informe de 20 de junio 
de 1919 estimó que no procedía la i m 
posición de multa propuesta por con
siderar el retraso debido a c ircunstan
cias ajenas a l a voluntad de la C o m 
pañía; 

Considerando que conformes la D i 
visión, la Compañía y la Comisión 
prov inc ia l en l a existencia y cuantía 
del retraso sobre que versan estas d i 
l igencias , y no consintiendo el artícu
lo 150 del Reglamento de Policía da 

ferrocarriles ningún género de tole
rancia que exceda del margen conce
dido reglamentariamente en oada Sec
ción, salvo el caso de fnersa mayor 
debidamente alegado y comprobado, 
es inouestionable la procedencia de l a 
imposición de penalidad en esto expe
diente; 

Considerando que las Reales órde
nes de 6 de mayo de 1892 y 21 de oc
tubre de 1901 establecen de una m a 
nera que no deja lugar a dudas de i n 
terpretación, la responsabil idad de las 
Compañías ante l a Administración 
por las faltas de sus agentes y em
pleados; 

Considerando que los motivos de 
atenuación de responsabil idad que 
puedan concurr ir en la ocasión pre
sente, han sido y a tenidos en cuenta 
por l a División de ferrocarriles, que 
l i m i t a por el lo su propuesta a la i m 
posición de la penalidad mínima a p l i 
cable; 

V i s t o s , además de las disposiciones 
anteriores, los artíonlos 12 y 22 de Ja 



l ey de Ferrocarr i les , los 160 y 166 de 
su Reglamento , y la» Reales órdenes 
de 9 de agosto de 1901, 8 de junio y 4 
de octubre de 1917, sobre imposioióu 
de correctivos a las Empresas ferro
v iar ias , 

H e resuelto, de conformidad con lo 
inf >rmado por la primera División de 
ferrocarriles, imponer a la Compañía 
de los del Norte la multa de 250 pese
tas por el retraso con que llegó a Ma 
d r i d el tren núm. 26, del día 19 de 
enero de 1918. 

M a d r i d , 5 de junio de 1 9 2 0 . - E l 
Gobernador, E l Marqués de G r i j a l b a . 

M I N A S 
A N U N C I O 

A l publicarle en el número 120 del 
B L E T I M OFICIAL de esta provincia , co
rrespondiente ai 20 de mayo último, 
l a so l ic i tud de registro para la mina 
«LaOlvidada», expediente núm. 1.037, 
aparece por error, que se medirán de 
segunda a tercera estaca, al S u r , 10° 
Oeste, 150 metros, y debe deoir, se 
m 'dirán se segunda a tercera estaca, 
a l Norte , 10° Oeste, 150 metros 

Queda, pues, subsanado por el pre
sente anuncio el citado error que se 
hace público para que surta los efec
tos consiguientes en el B O L E T Í N O F I 
C I A L y en los edictos reglamentarios, 
según disponen los artículos 23 y 24 
de la ley de Minas de 4 de marzo 
de 1868 

M a d r i d , 5 de junio de 1920. 
E l Ingeniero jefe, 

Pedro Pérez 

Secctón de examen de cuentas y presu • 
puestos municipales 

C l B C U L A I i 

Trar sourrido con exceso ol plazo 
que las disposiciones vigentes seña
l a n para la presentación en este Go
bierno c i v i l de las relaciones nomi
nales de deudores y acreedores con 
referenoia a los saldos que r e s u l e n 
por o'erre de los presupuestos de i n 
gresos y pagos en 3 de marzo último, 
de que hablan el Rea l decreto de 21 
marzo de 1905, y Real orden aclato-
r i a de 18 de abr i l siguiente, se previe
ne a los Ayuntamientos que tengan 
sin oumpl ir este servicio qu >, si no lo 
real izan en el término improrrogable 
de cinco días, se les impondrá el má
x i m u m de la multa que la L e y autor i 
za y se procederá a exigir les las de
más responsabilidades procedentes. 

M a d r i d . 11 de junio de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i ja lba . 

Diputación Provincial 
JOBÍ M A D R I D 

Kl día quince del mes actual , a las 
once de l a mañana, se verificará en el 
local de esta Corporación el tercer 
sorteo de Obligaciones provinciales, 
de las emitidas para pago de débitos 
por resultas. 

M a d r i d , 2 de junio de 1920. 
E l Presidente, A l f onso Diac Agero . 
( N d m . 1.245) 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en l a 
sesión inaugural de 2 de enero de 
1920, que se publica a los efectos 
del ar t . 64 de la ley P r o v i n c i a l y en 
cumpl imiento del acuerdo de la Cor 
poración de 31 de ootubre de 1917. 
Disponer, en cumplimiento del ar-

tíoulo 60 de l a ley P r o v i n c i a l , que en 

el presente período se celebren t re inta 
sesiones. 

Mad i d , 3 de enero de 1920 — E l 
Seoretario, Simón V i f l t l s . 

Ministerio de la G bernasión 
Dirección general de Correos y 

lelégrafos. 

E n v ir tud de lo dispuesto por R e a l 
orden de 4 del actual , se convoca a 
subasta pública, oon suj^oión al pre 
supuesto y pliego de condioiones for 
mulados por el Arquitecto D . Joaquín 
Otamendi , para el suministro e insta
lación de cortinas en el Palacio de 
Comunicaciones de esta Corte , oon fe-
oha 18 de mayo próximo pasado, cu 
yos documentos estarán a disposición 
de los Imitadores en el Negociado 4.* 
de Correos (Construcciones) del refe
rido Centro direct ivo. 

D i c h a subasta se celebrará en el oi 
tado edificio (Palacio de Comunicaoio 
nes) ante el l i m o . Sr . Director gene
ral de Correos y Telégrafos o Jefo de 
la División correspondiente, a las once 
horas del día 26 del mes actual . 

Hasta las diez y siete del día 21 del 
mismo mes podrán presentarse pl ie
gos para optar a la subasta en el R e 
gistro general de Correos del Centro 
directivo. 

Con el p l r go cerrado que contenga 
l a proposición acompañará el l i c i ta or, 
por separado, el reoibo oorrespon-
diente de l a contribución industr ia l y 
el resguardo que acredite haber eorfs-
tituído dicho l i c i tador em la Caja ge
neral de depósitos, el 10 por 100 del 
tipo de la subasta, como garantía 
provis ional , para responder de su pro
posición. E n el anverso del sobre que 
contenga la proposición, consignará: 
<Proposición para la subasta del sumi 
nistro e instalación de cortinas en e l 
Palacio de Comunicaciones de esta 
Corte» y estampará su f irma el l i c i 
tador. Este exhibirá su cédula perso
nal en el aoto de l a entrega del pliego 
para que el empleado tome nota de 
aquélla. 

E l tipo límite para la subasta es de 
16.£8i'80 pesetas a que asciende el 
presupuesto, y se abonarán oon oargo 
al crédito concedido para el mobi l iar io 
del nuevo edificio de Correos y Telé 
grafos, en esta Corte, por L e y de 14 
de diciembre de 1912. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase octava y re
dactadas con arraglo al siguiente 

Modelo de proposición: 

D . (Nombre y apellidos), d o m i c i l i a 
do en - .^en nombre propio o en oon-
oepto de apoderado de D . (nombre y 
apellidos), o en el de Gerente de l a 
Sociedad.. . , domic i l iada en . . . , según 
copia notarial de mandato o de 1 poder 
o documento que acompañe y que 
acredita legalmente la representación 
que ostento y l a facultad para ejercer 
esta gestión, enterado del anuncio p u -
blioado, así oomo del pliego completo 
de condioiones y presupuesto, inserto 
dicho anuncio en el número... , de la 
Gaceta de Madrid correspondiente a l 

día .., y demás documentos que inte
gran el proyecto formulado por el A r 
quitecto D . Joaquín Otamendi para el 
suministro e instalación de oortinas 
en el Palaoio de Comunicaciones de 
esta Corte , se compromete a ' l evar a 
eabo l a expresada instalaoión, cum
pliendo todas las obligaciones estable
cidas con estricta sujeoión a las condi 
ciones generales, adminis t rat ivas , fa
cultativas y económicas, que abarca 
el referido pliego de condiciones (por 
la oantidad i e 16 .98 "80 pesetas, tipo 
límte para lasubista ) , o..., (con una 
rebaja de..., (en letra), por oiento en 
el tipo de 16.981*80 pesetas, fijado 
como límite para la subasta). M a d r i d , 
7 de juniode 1 9 2 0 . — F i r m a completa 
del l i c i tador . 

M a d r i d , 7 de junio de 1920. 
E l Direotor general , 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.251.) 

Distrito Firsstal iz Madrid 
A N U N C I O 

Concedido por la dirección general 
de A g r i c u l t u r a , Minas y Montes en 
1.° del actual u n aumento de tres pía 
zas de peones guardas para este dis
tr i to forestal, y al fia de cumpl imen
tar lo dispuesto en el reglamento pa 
ra la organización, servioio y d i s c ip l i 
na del Cuerpo de Guardería F o r e s t a ! , 
aprcb do por fteal decreto de 20 de 
diciembre de 1912, se anuncia en este 
periódico of ic ial , que e l día 9 de ju l i o 
próximo, a las ouoe, tendrá lugar en 
las oficinas de está Jefatura (calle de 
J u a n de Mena, núm. 25). los exáme
nes para cubrir dichas plazas. 

Las condiciones exigidas para po
der ser propuestos p^r esta Je fatura , 
son las siguientes: 

Edad, de veintitrés a treinta y c i n 
co años; ta l la , 1'630 metros como mí
n i m u m , rebajándose para los hijos de 
los que s i rvan o h yan servido en el 
Cuerpo de Guardería Fores ta l , a 1'625 
metros; no tener defecto físico; gozar 
de buena conducta y no haber sido ex
pulsado de l a plaza de guarda jurado 
o munic ipa l , del Ejército, de la G u a r 
dia o i v i l , n i del servicio de guardería 
del Estado; debiendo acreditar, me
diante examen, saber leer y escribir , 
las cuatro primeras reglas aritméticas, 
idea de las formas geométricas ele
mentales, nooiones del sistema métri
co decimal, legislaoión penal de m o n 
tes y de pesca fluvial, en particular de 
los artículos 41 al 50 del Real deoreto 
de 8 de mayo de 1884, y demás dispo
siciones relativas a la intervención de 
ia G u a r d i a c i v i l en los montes, y a los 
deberes y atribuciones de los guardan 
municipales y partioulares de campo, 
jurados o no jurados 

P a r a poder ser examinados será re
quisito indispensable presentar en es
te Dis tr i to antes del día siete de ju l io 
venidero, instancia extendida por el 
interesado y d i r i g i d a al S r Ingeniero 
Jefa, en la qu«se haga constar las cir 
ounstancias y méritos del aspirante, 
aoompaflando certificación de nac i 
miento, acreditar haber cumplido los 
deberes mil itares y, además, mediante 
certificación de la Direcoión general 
de Penales, no . haber sufrido pena 
af l iot iva. 

E s de advert ir que para que quede 
probada la apt i tud físioa de los aspi
rantes, para el buen desempeño del 
oargo de peón guarda, el T r i b u n a l 

los someterá al e j e r c i c i o de resisten 
c ia que estime conveniente, y dec id i 
rá, en su vista , s i alguno de ellos ha 
de ser el iminado de los exámenes. 

L o s solicitantes deberán abonar 
2'60 pesetas por dereohos de recono
cimiento facultativo, que sufrirá an
tes de comenzar los exámenes. 

M a d r i d , 9 de junio de 1920. 
E l Ingeniero Jefe , 

V icente L a j a r a . 
(Núm. 1.260) • 

Sección Administrat iva 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

ais ' » p r ) v f n e l a d o M a d r i d 

C I K C U L A E 

Remit idos a todos los Maestros y 
Maestras de l a prov inc ia , debidamen
te reintegradas por los respectivos 
Hab i l i tados , las dil igencias de pose
sión en los nuevos sueldos, conferidos 
por R e a l decreto de 4 del ac tual , para 
l a aplioación de la vigente l ey de P r e 
supuestos, se previene a los Sres . A l 
caldes Presidentes de las Juntas l o ca 
les de pr imera enseñanza que deben 
compulsar y v isar s in demora las co
pias de l a mencionada di l igenc ia y 
documentos que le sean presentados 
por los Maestros y Maestras de su l o 
ca l idad; significan TO a todos ellos que 
esas copias las envíen inmediatamen
te a sus correspondientes Hab i l i tados , 
acompañándolas los Maestros de l a 
certificación y copia de haber emit ido 
el voto en las últimas eleooiones o de 
no haberlo efectuado por la excepción 
qne prooeda. 

Madrid , 14 de junio de 1920.—El 
Jefe, Rafael López M o r a . 
Sres. Alca ldes Presidentes de las J u n 

tas locales de pr imera enseñanza de 
esta prov inc ia . 

JUDICIALES 

Audenc ia provincial 

Núñez Díaz M i r a n d a (Fel ic iana) , 
cuyo domic i l i o se ignora , comparece 
rá el día 14 de junio corriente, y hora 
de las dos de su tarde, ante l a Sección 1 

segunda de l a Audieno ia de M a d r i d , 
Relatoría Secretaría del Lioenoiado 
D . Ramón A l v a r e z Valdés, a deolarar 
como testigo en el juicio oral de l a 
oausa seguida en el Juzgado de l a L a 
t ina contra Manuel López Serrano y 
otros, por falsedad. 

M a d r i d , 5 de junio de 1920. 
E l Oficial de Sa la , 

Franc isco Sánchez. 
(Núm. 1.272.) 

Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 

Sánohez Gutiérrez (Arturo ) , natu
ral de Gnada l i x de la S ierra ( Madrid), 
de estado soltero, profesión estudian
te, de diez y nueve años, hijo de Luis 
y de María, domici l iado últimamente 
en l a calle de San Lucas , núm. 3, p i 
so tercero, procesado por hurto en 
causa núm. 203 920, oomparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d i s t r i t o del Centro 



Seoretaría de D . Ra fae l López de 
Pando . 

M a d r i d , 20 de mayo de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario , 
L o d . Rafael López de Pando . 

( B . - 9 5 7 ) 

Santamaría S e a l l (Juan), natural de 
Balaguer (Lérida), de estado soltero, 
profesión tipógrafo, de veintidós años, 
l i i jo de Franc isco y de A n t o n i o , do
mici l iado últimamente en la calle del 
Mesón de Paredes, núm. B3, piso se
gundo, procesado por hurto en oausa 
núm. 1.102-916, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to del Centro , 
Seoretaría de D. Rafael López de 
Pando. 

M a d r i d , 20 de mayo de 1920. 
José María de la Tor re . 

E l Secretar io , 
L o d . Rafae l López de P a n d o . 

(B .—968) 

G o y a Echevarría (Eustaquia ) , natu
ral de H e r n a n i (Guipúzcoa), de esta
do v iuda , profesión s irviente , de cua
renta años, prooesada por hurto bajo 
el núm. 400 920, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruoción del distr i to del Centro , 
Seoretaría de D . Rafael López de 
Pando. 

M a d r i d , 20 de mayo de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Seoretario, 
L o d . Rafael L . de P a n d o . 

( B . - 9 5 9 ) . 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providencia diotada 
por el S r . J u e z de pr imera instancia 
del distrito del H o s p i t a l , de esta Cor 
te, en veintinueve de mayo último, en 
autos de secuestro que se sigue a i n s 
tancia del Banco Hipotecar io de E s -
yiña, contra doña F e l i c i a n a Donas y 
Manrique , sobre pago de c ierta cant i 
dad, se saca a la venta en p ú b l i c su 
basta y por l a cantidad de ciento cua
renta y cuatro m i l pesetas, l a finca s i 
guiente: 
Una casa en construcción en l a calle 

de Bravo M u r i l l o , de esta capi 
t a l , señalada con el número se
senta y oinco p r o v i s i o n a l , d i s 
trito jud ic ia l y m u n i c i p a l de la 
Univers idad , cuya casa consta
rá, cuando esté terminada, de 
planta baja, p r i n c i p a l , pr imera , 
segunda, tercera, cuarta y sobre 
azotea; coustaudo e l solar de 
una superficie de trescientos 
cuarenta y siete metros, c in
cuenta y dos deoímetrosouadra-
dos, equivalentes a cuatro m i l 
cuatrocientos setenta y seis pies 
cuadrados y seis céntimos de 
pie ouadrado; l i n d a : por su 
frente, al Este , con l a callo de 
B r a v o M u r i l l o ; por l a derecha 
entrando, a l Norte , con terreno 
de la señora Condesa de C e r r a -
g»ría, y oasa en construcción 
de la doña Fel i c iana Donas, c u 
y a fachada recae a l a calle de 

Ramírez Segundo; por la i z 
quierda, al Sur , con propiedad 
d e D . R i cardo R i v a s , y por es
palda o testero, con terreno de 
D . " a f a e l L a g u n a o sus causa-
habientes 

Cuyo remate tendrá lngar en l a S a 
la d e Audienc ia de este Juzgado , sito 
en l a calle del General Castaños, nú
mero uno, el día doce d e jul io próxi
mo, a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 
P r i m e r a . — Q u e no se admitirán pos

turas que no oubran las dos 
terceras partes de dicha can
tidad. 

Segunda.—Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar 
los Imitadores el diez por oiento 

. de dicho tipo. 
Tercera. — Que l a consignación del 

preoio se verificará a los ocho 
días siguientes a l de l a aproba
ción del remate. 

Cuar ta .— Que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, s i 
los hubiere, a l crédito del actor 
oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabil idad de los mis 
mos, s i n destinarse a su e x t i n 
ción el precio del remate. 

\ Quinta.—-Y, por último, que los títu
los, suplidos por certificación 
del Registro de propiedad, se 
hallarán de manifiesto en la Se
oretaría, debiendo los l ic i tado -
res conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a ex ig i r n i n 
gunos otros. 

Y para que tenga lugar l a inserción 
del presente edicto en l a Gaceta de 
Madrid, se expide en M a d r i d , a nueve 
de junio de m i l novecientos veinte. 

V.° B.° 

E l Juez ce primera instancia, 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R ivero . 

( D . - 6 5 ) 

Barr ios Martínez (Saturnino) (a) 
«El Lino», de unos ouarenta y cuatro 
años, que v i v e mari ta lmente con una 

I mujer oonecida por Concha la R u b i a , 
domici l iado últimamente en M a d r i d , y 
como comprendido en el caso 1.* de l 
art. 835 de )a ley de Enjuic iamiento 
c r i m i n a l , procesado por fabricación 
de moneda falsa, comparecerá, en 
término de diez días, aute el Juzgado 
de instrucción del distr i to del H o s p i 
t a l , Secretaría del S r . R i v e r o , para 
responder de los c i rgos que le r e s u l 
tan en aquella causa. 

M a d r i d , 5 de junio de 1920. 
Ricardo Cobos. 

E l Seoretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(Núm. 1.234) 

P A L A C I O 

E n el expediente formado en el J u z 
gado de instrucción del distrito de 
Palacio , de esta Corte, sobro recti f i 
cación de las l istas de Jurados , se ha 
señalado para el sorteo y nombramien

to da indiv iduos que han de formar 
l a J u n t a del distr i to , el día 18 del 
actual , a las doce de la mañana, en 
la Sala-audiencia de udoho J u z g a d o , 
sito en l a casa número 1 de l a calle 
del General Castaños. 

L o que se hace público por medio 
del presente a los fines oportunos. 

M a d r i d , 10 de junio de 1920. 
V.° B . ° 

E l S r . J u e z , 
Migue l Hernández 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante 

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Madrid. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el art . 4 * de la Instrucción de 13 de 
jul io de 1878, se avisa a D . E u g e n i o 
Lostán Cachón para que haga efectivo 
el pagaré, correspondiente a l tercer 
plazo, de la compra de una t ierra sita 
en Mejorada, núm. 2.223 del i n v e n t a 
rio del Estado, que venció e l día 8 del 
pasado a b r i l ; advirtiéndolo que, de no 
pagarle a la mayor brevedad, se adop
tarán con la mayor di l igencia las me 
didas encamiuadas a l a realización del 
débito del citado señor. 

M a d r i d , 2 de junio de 1920. 
E l Interventor, 

M i g u e l García Ponte . 
(Núm. 1.239.) 

Tesorería de Hacienda 
de 1 » p r o v i n c i a de M a d r i d 

Multa administrativa por carecer de 
marca aparatos encendedores. 

P o r l a Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia se ha dictado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art . 50 de la Instrucción de 26 de 
abr i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zoua del timbre, y 
que resultan incluidos en l a relación 
que qusda en esta oficina, D . L u i s 
Martín. 

E n cumplimiento del art . 51 de l a 
misma Instrucción, publíqnese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisit "S correspondientes. 

L o que so hace público, en corfor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tíoulo 51. 

M a d r i d , 10 de juuio de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

Francisco García del V a l l e . 

Ayuntamiento <?e Madrid 
Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación, en se
sión de 21 de mayo último, ha acor
dado anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de paja y ce
bada con destino a la mauuteución 
del ganado del servicio do l impiezas . 

L a subasta ten irá lugar cen suje
ción a ¡os siguientes pliegos do condi 
ciones: 

F A C U L T A T I V A S 
1. * E s objeto de esta subasta el 

suministro de cebada y paja para el 
racionado del ganado de dicho s e r v i -
oio, durante un año, a contar del día 
de l a adjudicación def init iva. 

2. a L a cebada ha do reunir las 
condiciones de hallarse completárnos
te l i m p i a y exenta de materias ajenas 
a la misma, y el hectolitro ha de te 
ner, como mínimun), 59 ki logramos de 
peso. 

3. * L a paja será de trigo, s in mez
c la , s n tufo y completamente seca, y 
no ha de exceder del 10 por ICO el t a 
mo y granzón que contenga. 

4. * E l rematante entregará en el 
punto que se le designe las cantidades 
de cebada y paja, que según las nece
sidades y conveniencias del servioio 
le sean pedidas. 

5. a E l precio tipo será el de 44 pe
setas los 100 ki los de cebada y diez 
pesetas los 100 ki los de paja. 

6. a L a entrega de los pedidos se 
efectuará a los cinoo días de he hos 
éstos. P a r a las oj oraciones de peso, 
carga y descarga tendrá el suficiente 
personal al efecto de al igerar la ope
ración, y 1 os ga«tos a que ascienda 
ésta serán de cuenta del rematante, 
como igualmente la responsabilidad 
de todos los accidentes que sufriese 
dicho personal , con arreglo a l a ley de 
Acc identes d«l trabajo. Prev io recono
c imiento por el Sr . Profesor Veter ina 
rio encargado de la asistencia del g a 
nado, se procederá a l a rpoepoión de 
la cebada y paja, extendiéndose tres 
aotas; una para remit ir a l Excelentí
s imo A y u n t a m i e n t o , otra para el con
trat i s ta y la tercera quedará en l a ofi
c ina del servicio como anteoedente. 

Serán admitidos los pedidos de paja 
y cebada s i reúnen las condiciones 
ex ig idas , y los que no las reúnan, e l 
contratista quedará obligado, por su 
cuenta, a retirarlos , y antes de las 
veint icuatro horas a entregar otras 
que reúnan las condiciones, y de no 
veri f icarlo , se adquirirá la cebada y 
paja necesarias por l a Jefatura de l 
servicio , abonando la demasía de pre
cio a que resultase la adquisición el r e 
petido contratista por incumpl imiento 
del contrato. 

7. a P a r a calcular la fianza que h a 
brá de entregar el adjuditatario. se 
calcula eu 180.000 pesetas. L a o&nti-
dad a que ascenderá aproximadamen
te el racionamiento del año. 

8 a S i el E x c m o . A y u n t a m i e n t o , 
por resolución de l a Super ior idad, se 
v i e i a precisado a la rescisión del c o n 
trato, e l contratista no tendrá derecho 
a indemnización, excepto a !os gastos 
que emanen del o torg imiento de es
cr i tura en l a parte qu* corresponde y 
a qce se refiere l a condición corres
pondiente de las económioo-aIminis-
trativr>s. 

M a d r i d , 5 do abri l de 1920. 
E l Ingeniero Jefa del servicio, 

A n t o n i o A r e n a s . 
E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S . 

1. a L a subasta se verificará con to 
das las formalidades establecidas en. 
el a r t . 18 del Real decreto o Instruo
ción de 24 de enero de IP05, para l a 
contratrción de servicios provinciales 
y m u ' i c i p a l e s , e l «lía 6 di jul io de 
1920, a las doce, en â pr imera Casa 
consistorial , p laza de la V i l l a , r u m o 
ro 4 (Salón de subastas), b i j o la pre
sidencia de l Exorno. Sr . A lca lde o de l 
Teniente o C o n c e j i l e i quien al efecto 
delegue; asistiendo también al acto 
otro S r . Concejal designado por el 
A y u n t a m i e n t o , y uno de los señores 
Notarios del I lustre Colegio de esta 
C a p i t a l . 
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2 . ' L o s pliegos de condiciones y de
más antecedentes para l a subasta, se 
hallarán de manifiesto en l a Secreta
ría del E x c m o . Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

3. ' E l precio tipo para e?ta subas
ta será el de ISO.030 pesetas y l a par
t ida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el 
presupu-sto vigente. 

4. * L o s Imitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 
l a Caja general de Depósitos la fianza 
prov is ional de 9.000 pesetas, consis
tentes en el B por 100 del imnorte t o 
t a l de la misma; pudiendo verif icarlo 
en metálico o en cualquiera de los va 
lores o signos que determina el artí
culo 12 de la Instrucoión antes citada, 
computándose éstos en la forma que 
se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción. 

5* L a s proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el No-
gociado de Subastas de l a Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los 
días hábiles, des-de el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar, y durante las horas de 
diez ce la mañana a dos de l a tarde, y 
en l a forma y modo que se expresa en 
e l art . 18 del Real decreto de 24 de 
enero de 1905. 

6. " E l rematante no podrá ooder 
n i traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente l a transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que a l 
A y u n t a m i e n t o concede el art . 25 de l a 
Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para l a contratación de servioios pro 
v inc ia les y municipales. 

7. " E l l i c i tador a cuyo favor que
de el remate, se obliga a concurrir a 
les Casas Consistoriales el día y hora 
que se le señale, a otorgar l a corres-
pendiente escritura, entregando el do
mínente que acredite haber consigna
do como fianza definitiva en l a Caja 
gen* r«l de Depósitos la cantidad de 
3 8.000 pesetas para garantir el cum
pl imiento de este contreto, pudiendo 
también verif icarlo en metálico o en 
los valores 0 signes admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquéllas. 

JB * S i el rematante no prestase l a 
fianza defii i t - va , o no concurriera al 
otorgami' nt< de la escritura, o no l le 
nase 'as condicones precisas para ello 
dentro del piare señalado y de una 
prórroga qiv - lo podrá serie concedi
da por cau-a ju->irieada, s in que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendía por rescindido el con
trato a p<rjnioio del mismo rematan
te, con lo* efectos del art . 24 de ia re-
pet i a nstru cien. 

9 * E l h* cb ' -de presentar una pro-

Í
>osieión p r* la subasta, constituye al 
ioitador en H obligación de cumpl i r 

e l contrato s i le fuese definitivamente 
adjudicado el reñíate; pero no le da 
man derecho, cuanto le fuese adjudi
cado provis iona m-nte, que el de ape 
l a r contra el acuerdo de la adjudica
ción definit iva, si se creyese per judi 
cado por el mismo. E l Exorne. A y u n 
tamiento sólo queda obligado por l a 
adjudicación definit iva. 

10. E l A y u n t a m i e n t o , usando de 
l a facultad que le concede el a r t . 34 
de l a Instrucción de 24 de enero de 
1905, y a mencionada, podrá resc indir 
el contrato en oualquier tiempo de l a 
duración del mismo, por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven 
tura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar es-

I ta subasta, renuncia el fu«*ro de su 
Juez y domici l io , y expresamente se 

j somete a los Tribunales de esta Corte. 
13. E l contratista queda obligado 

a satisfacer los gastos de escritora, 
sus copias y demás que origine l a su
basta, así como el importe de l a i n 
serción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en ios 
diarios oficiales de M a d r i d , presentan
do al efecto, antes de formalizar l a 
escritura o acta de remate, el corres
pondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. T a m 
bién queda obligado el contratista a 
satisfacer a la Hacienda públioa el 
importe de los derechas realas, s i los 
devengase, y el de cualquiera otra 
contribución o impuesto a ouyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
l a escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los p la 
zos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el E x c m o . A y u n t a m i e n 
to cantidad alguna por cuenta del con
trato. . , 

14. Todo l ic itador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad deberá i n 
c l u i r dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustado a l modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del l i c i tador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der ha de haber sido previamento y a 
su costa bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales. 

15. L a s proposiciones para o p t a r a 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del Timbre del Estado de l a 
clase 11.*, y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
munic ipa l de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o f rac 
ción de el las, según lo establecido en 
e l presupuesto munic ipal vigente; y s i 
a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al l i c i tador por 
el Sr . Presidente, reteniéndose sures -
guardo en caso de negarse a satisfa
cerlo hasta tanto que lo verifique o se 
le descuente el importe de la falta de 
l a fianza provisional o de la def init i 
v a , caso de que se le ádjudioase el re
mate. 

16. Terminado el contrato, y pre
v i a certificación del Sr . J t fe del ser
v i c i o , visada por el E x c m o . Sr . A l c a l 
de Pres dente o Concejal Delegado del 
servicio en que conste haber cumpl i 
do las condiciones estipuladas, y no 
habiendo responsabi idades exigibles 
se devolverá la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado 
a real izar el correspondiente contra
to con los obreros que hayan de ocu
parse en esta obra, eo cuyo contrato 
habrá de quedar estipulado l a dura
ción del mismo, los requisitos para su 
denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del j ornal . 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de l a L e y 
de Protección a l a producción nacio
na l de 14 de febrero de 1907, y en su 
v i r t u d , solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan artí
culos o efectos de producción nacional, 

salvo en los casos que autorice la re la 
ción de excepciones que se publ i ca 
anualmente, en cumpl imiento del ar
tículo 2.° de dicha L e y . 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al reglamento para l a ejecución 
de l a misma L e y , aprobado por R e a l 
deoreto de 23 de febrero de 1S08, con 
las adiciones de 25 de jul io do 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en loe 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17 que a continuación se insertan, 
del expresado reglamento. 

A r t . 13. Cuando se haya celebrado 
sin obtener postura o proposición ad 
misible una f-ubasta o un concurso 
sobre materia reservada a l a produc
ción nacional , se podrá admit i r concu
rrencia de la extranjera en l a segun
da subasta o el segundo oonourso que 
se convoque, con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de 
base la pr imera vez. 

A r t . 14. E n la segunda subasta o 
en el segundo conourso, provisto por 
el artículo anterior , los productos na 
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extianjeros, 
excluidos de l a relación vigente mien
tras el preoio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones los agruparán y v a l u a 
rán por separado. E n tales contratos, 
l a preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando este fuera aplicable, cesará, s i 
l a proposición por el la favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre e l menor precio de 
los productos no figurados en dicha re
lación. 

A r t . 15. E n todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente l»s adeudos 
arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar l a entrega según las 
condiciones del contrato. 

A r t . 17. L a s Autoridades y los 
funcionarios de i a Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias l iterales de tales 
contratos sean oomunioadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la C o m i s i ' n protectora de 
l a producción nacional . 

M a d r i d , 16 do abri l de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
D i l i g e n c i a . — P o r l a presente se hace 

constar que, en cumpl imiento a lo dis
puesto en el art . 29 de la Instrucción 
de 24 de euero 1905, ha sido anuncia
da osta subasta durante el término de 
diez días sin que contra l a misma se 
haya formulado reclamación a lguna . 

M a d r i d , 10 de junio de 1920. 
E l Oficial del negoc iado , 

Franc isco Díaz V i l l a r . 
V.° B.° 

E l Secretario, 
F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá exteuderse en papel t i m 
brado del Estado de l a clase 11.*, y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
l a subasta de suministro de paja y ce
bada para el ganado de l impiezas) . 

D. que v ive enterado de las 
condiciones de la subasta en pública \ 

\ licitación para contratar el suministro 

de paja y oebada con destino a l a ma
nutención del ganado del servioio de 
l impiezas , anunciada en l a Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T ™ O F I C I A L do l a 
prov inc ia en los días... de..., conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dicho s u m i 
nistro con estricta sujeción a el las. 
(Aquí l a proposición en esta f o rma: 
por los precios tipos o con la baja de.. . 
tanto por c i e n t o — e n l e t r a — e n los 
preoios tipos). 

M a d r i d , ... de ... de 19.. . 
( F i r m a del proponente). 

L o que so anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 10 de junio de 1920. 
E l Secretario , 

F . Ruano . 
( E . - 3 9 7 ) 

Secretaria.—Negociado 2.° 
E l E x c m o . A y u n t a m i e n t o , en se

sión celebrada el 81 de marzo próxi 
mo "pasado, acordó ampl iar el plazo 
en tres meses más del acordado, para 
comenzar las construcciones exentas 
de derechos, sus ucencias que estén ya 
so l ic i tades , cuyo acuerdo ha sido san
cionado por l a J u n t a munic ipa l de aso
ciados en 12 de l actual , y teniéndose 
en cuenta que el referido plazo debe
rá contarse desde esta fecha. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento y efeotos. 

M a d r i d , 31 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano. 
(Núm. 1.210) 

Negociado 5." 
E n v i r t u d de lo acordado por ei 

E-romo. A y u n t a m i e n t o , en sesión de 
veintiocho de mayo último, se anun
cia concurso público entre los F a r m a 
céuticos establecidos en el distr i to de 
la U n i v e r s i d a d , para l a provisión de 
la plaza* de Farmacéutico municipal 
encargado del « espacho de medica
mentos a la Secoión 4. a del expresado 
d i s t r i t o , de conformidad con lo esta
blecido en e l ar t . 36 del Peglamento 
del Cuerpo facultativo de l a Benefi
cencia m u n i c i p a l . 

L o s señores concursantes deberán 
presentar sus instancias dir igidas al 
Exorno. S r . A l c a l d e Presidente, en el 
Reg is tro general de esta Exorna. Cor
poración, de onoe de l a mañana a dos 
de l a tarde, en el término de un mes, 
a contar desde la inseroión del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a , acompañando título profesio
n a l , l i cencia de apertura de l a farma
c i a , recibo corriente de contribución y 
relación documentada de méritos y 
servicios. 

L o que se anunc ia al público par» 
su conocimiento. 

M a d r i d , 4 de junio de 1920. 
E l Seoretario general, 

Franc isco K u a n o . 
(O.—741) 

Extrac to de los acuerdes adoptados 
por e l E x c m o . Ayuntamiento do
rante el mes de marzo último, apro
bados en sesión de 9 del actual. 

( Continuación) 
Conceder al Médico numerario de 1» 

Beneficencia munic ipal , D . Mariano 

» 



Gómez U l l a , un año de prórroga en 
l a excedencia que viene disfrutando, 
debiendo un mes antes, por lo menos, 
de torminar el plaz de la miema, so
l i c i t a r nueva prórroga de excedencia» 
o el reingieso en el Cuerpo; enten
diendo que. de no hacerlo así, renun
cia a su derecho de continuar forman
do parte del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia munic ipa l . 

Conceder al Tocó logo de l a Benefi
cencia munic ipa l , don F r a n c i s o V i -
gueras, dos anos de excedencia en el 
cargo, en l a f >rma que se expresa on 
el acuerdo anterior . 

A d o p t a r los acuerdos que a cont i 
nuación se expresan, con motivo de 
instancia del Médico numerario de la 
Beneficencia municipal D . A n t o n i o 
Montenegro y D u r a n , e.i so l ic i tud de 
qne se cree una consulta de enferme
dades d t l corazón y pulmones en la 
Casa do Socorro del distrito de la I n 
clusa, y se le encargue de la misma 
como Médico especialista, sin re t r ibu 
ción alguna y sin abandonar el servi 
cio que le corresponda como Medico 
numerario : 

P r i m e r o - Desestimar la instancia 
del Doctor Montenegro en cuanto a 
encargarle a él directamente de l a re
ferida consulta. 

Segundo. Creación en l a Beneficen
cia munic ipa l y Casa de Socorro en 
que sea más necesaria y retina mejo 
res condicionas para el lo , de la consul
ta de enfermedades del corazón y p u l 
mones, debiendo ser provista por con
curso entre Médicos numerarios de l a 
Beneficencia mncic ipal que pública y 
notoriamente se dediquen a esta espe
cial idad, con arreglo a las siguientes 
bases: 

P r i m e r a . No exceder de cincuenta 
aüos. 

Segunda. E s t a r desempeñando una 
consulta de esta especialidad, bien sea 
oficial o en una Clínica privada, dedi
cada, exclusivamente, a esta cías de 
enfermos, durante un plazo de diez 
años, con anterior idad a l a fecha de 
publicación de este concurso. 

Tercera. Tener publicado oon ante
r ior idad a esta fecha, nn trabajo doc 
t r ina l de verdadera or ig inal idad sobre 
tuberculosis pu lmonar . 

Nombrar aux i l i a r del tal ler de sas
trería de los Colegios de Nuestra Se 
ñora do l a Pa loma , a D.José González 
Rubiales, con carácter gratuito y sin 
derecho a qu9 este nombramiento pue
da Hervir do base para hacer reclama
ción alguna. 

Se dio cuenta del dictamen proponi
endo se acceda a la elevación de 1.000 
pesetas anuales del precio de 4.000 pe
setas fijado por el arrendamiento del 
local que ocupa l a Casa de Hocorro del 
distrito de l a Univers idad , a contar 
desdo primero de a b r i l próximo, de 
conformidad con lo informado por el 
Sr. Concejal Presidente de la misma, 
y ante la completa carencia de habita
ciones, y por término de un año. 

Acceder a l a permuta de destinos so
licitada por D . Honor i o Hodrigo, orde
nanza camillero de Casas de Socorro y 
D. Nicolás Martín, ordenanza de las 

í consultas especiales dé la Casado So-
{ corro del distrito de Palacio , cuyos 
| destinos están dotados con 2.500 pese-
[ tas anuales, nombrando al Sr. Rodr igo 

ordenanza de consultas especiales de 
Casas de Socorro, y al Sr . Martín orde
nanza camil lero dr las mismas. 

Amortizar la plaza de vigilante del 
Colegio de Nuestra Señora do la Palo
ma, con el haber de 1.875 pesetas, que I 
existe vacante por defunción. 

Conceder Ifl excedencia al médico 
numerario dr] Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia muicipal, D. José Ca- j 
macho M o y a , por ol tiempo que ha de 
desempeñar el cargo do Concejal , con 
los beneficios quo concede para cst >s 
casos el acuerdo municipal do 4 de 
enero de 190'3, o sea, computarle como 
años de servicios, el tiempo que de 
sempeñe el cargo de elección popular 
que motiva la excedencia, para los 
efectos de ascenso y antigüedad en su 
escalafón. 

Nombrar a D. Julio Albite Fernán
dez, ordenanza camillero de Casas do 
Socorro, con el haber anu^l de 2.250 
pesetas, cerno resultado del concurso 
celebra '.o ai efecto, y en vacante que 
existe por ascenso. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
facultativas y económico administra
tivas, formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, e l 
suministro de 2.750 metros de paño 
negro y 250 de paño azul tina, con 
destino a la confección de vestuario de 
los acogidos en los Colegios de Nues
t ra Señora de la P a l o m a , ca lculan loso 
el importe anual del suministro, al so
lo efecto de constitución de fianza, en 
2 . 0 0 0 pesetas. 

A n u n c i a r subasta con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas formados al 
efeoto, para contratar el suministro de 
8.000 pares do alpargatas blancas y 
1.000 negras con destino a los acogi 
dos en lor, Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y Escuela albergue de 
niños abandonados, para el año actual , 
en e l precio tipo de 20.250 pesetas. 

Aprobar los püeg s de oondioiones 
facultativas y económico-administra
tivas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciaré, a l efecto, la 
adquisición de 1.400 ki los de suela y 
600 de vaqueta, con destino a l a cofec-
ción de calzado para los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la 
Pa loma y Escuela albergue, durante 
el presente año, enyo importe se ca l 
cu la en 26.100 pesetas, al solo efecto 
de constitución de fianza. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas y anunciar subasta, con arreg lo a 
ellos, para l a adquisición de diversos 
artículos y géneros con destino a l a 
confección de vestuario y reposición 
de camas y ropas de los acogidos en e l 
pr imero y segundo departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela albergue de niños 
abandonados, para el año actual , cuyo 
importe se calcula en 121.112*00 pe
setas. 

Conceder l icencia para oonstrucciór 

de una finca en la calle del Duque de 
Sexto, núm. 8 provisional. 

Sexto. L a matrícula se abrirá en l a 
Escuela superior de cerámica, pero los 

Aprobar el presupuesto formulado ¡ alumnos serán escogidos de entre ios 
por la Dirección de Fontanería Alean- i solicitantes, entre el personal de los 
tai illas para la instalación de tubería Grupos escolares, do acuerdo con I;,s 
y bocab de riego en la cal i ' de Sena- » Directores de ios mismo? y el Director 
no, entro las el Gener; i Oráa y López j de la Escuela de cerámica, fijándose la 
de Hoyos, cuyo importe de 15.657'61 j edad de doce a catorce años, para el 
pesetas, será cargo a la partida corres- ¡ ingreso de los alumnos y alumnas en 
diente del presupuesto ordinario del ¡ cualquiera de las tres mencionadas 
Ensancho, para el ejercicio del año clases. 
1920-21, erí su segunda zona. La dirección de los estudios se atem-

Aprobar el presupnesto formulado parará • la acción del cooourso encolar, 
por la Dirección de Vías públicas, para Los alumnos de estas Escuelas for-
instalar una acara granítica frente ala moran parte de las Colonias escolares 
finca núm 5 do Ja calle de Padilla, do vacaciones do la Escuela de cerá-
con vuelta a la de Claudio Cuello, mica. 
siendo cargo su importe de 791*70 pe- A l término de estos estudios, el 
S'das, al cap. IV, ait. 2.°, concepto Ayuntamiento procurará buscar colo-
8.°, zona segunda del vigente presu- cación a los alumnos más aventajados, 
puesto del Ensanche Durante los dos años de ampliación 

Dar de baja en la matrícnlñ del re - de curso, o sean los tercero y cuarto 
cargo del 4 por 100 extraordinario, a ; de la enseñanza, el Ayuntamiento sub
ía finca núm. 14 de la calle de Santa vencionará a cada uno de los alumnos 
Engracia, con vuelta a 'a de BgpafiQ- con 500 pesetas fraílale*, para favore-
leto, núm. 1, propiedad do D. Manuel • cerles, que continúen ascriptos a estas 
Benito Chavan-i, comunicándose, a la ; enseñanzas, y no tengan necesidad de 
Administración de Hac :enda a Tos in- ; buscar trabajo en talleres, 
dicados efectos, debió do producirse .; Séptimo. Las horas de práctica de 
la reclamación, do atrasos por cantida- 1 is curses, se harán compatibles con 
des que se hubieran satisfecho demás . las de las demás enseñanzas de las Es-
ante la Delegación de Hacienda de la cuelas mnnieipales. 
provincia. Se distribuirá el crédito propuesto, 

Conceder a doña Concepción G u i l l e n t por partes iguales, entre cada una de 
Monedero, viuda del peón caminero del j las tres clases, destinándose a la retri-
Ensanche, Mariano C'rbalán Vega, f bución de los tres encargos de las mis-
la suma de 250 pesetas, que será cargo | mas, que serán designados a propuesta 
al cap. IV, art. 2.°, personal obrero fi- | del Director de la Escuela de cerámi-
jo, del vigente presupuesto ordinario I ca, precisamente entre los alumnos 
del Ensanche. j más aventajados de dicha Escuela, a 

Aprobar el dictamen proponiendo | razón de l . 500 pésetes anuales a cada 
se adopten los siguientes acuerdos pa- jj uno, y destinándose el resto de la can-
ra la organización de las clases espe- I tidad presupuesta pira los gastos de 
ciales de cerámica, dibujo y tallista en | instalación y material, 

Tomar en consideración y pasar a la 
Comisión respectiva una proposición 
interesando se adopten los siguientes 
acuer dos: 

Primero. P̂ l de que por las Comi
siones de Hacienda y Policía urbana, 
reunida*, previos los necesarios estu
dios, -.e formule un completo proyecto 

las Escuelas municipales. 
P r i m e r o . Se establecen 'as siguien 

tes clases especiales do artes iudus 
tríales. 

U n a de dibujo y cerámica, para ' 
niños. 

U n a de dibujo y cerámica, para 
niñas 

U n a de dibujo y modelado, para ta- j d e construcción de mercados, a base 
l l iatas . ' de dos más, análogos, cada uno de 

Segundo. Las dos clases de dibujo P 1 s, al den manado de l a Cebada, y 
y cerámica se instalarán en el Crnpo ! 0 , , . . a r u - v « , uno para cada distrito do 
escolar Val lehermcso , por ser el de los que i o lo p .-een, semejantes al l l a 
mas población, y por sos condici nes ' m j . , de San M i g u e l , siendo dotados 
más apropiada* al efecto, teniendo en j todos ellos, los existentes y los nuevos, 
cuenta la proximidad do !a Escuela es- j e c u a n u ) S adelantos y parfecciona-
pecial de cerámica. J mientoo se c «nuzcan Iv y , referentes a l 

L a clase de dibujo y modelado [tara l aerviciu d§ m-v idos de abastos, 
tallistas, se establecerá en las Escuelas ; g u - d .. E que a su vez, y con 
de A g u i r r e . J P l fi,v de contr ibuir a l abaratamiento 

Tercero. L a duración d» estas tres de las subáis'r-no as, se estudie y nro-
clases deberá responder al plan de es- 1 p rga oportn anéate p r la* referidas 
tudios de l a Escuela de cerámica, y se , Comisionen d r^c ionda y de Policía 
desarrollará bajo los auspicios del D i 
rector do dicha Escue la de cerámica, 
que generosamente presta su concurso. 

Cuarto . E l número de alumnos de 
cada uua de las Escuelas, no pasará, 
al pr inc ip io , de 20 ' en cada clase, con 
objeto de que sea más provechosa l a 
enseñanza. 

Quinto. E l estudio de estas clases 
constituirá dos años de preparatorio y 
otros dos de ampliación de estudios. 

urbana, nn p?*y°cto do régimen do 
mercados en todos sus aspee os; y 

Continuará. 

DIRECCION 6 E I E M L J E SEGURIDAD 
Secretaria 

Con esta fecha se remite al Ministe 
rio de l a G< bernaoió» el recurso de 
alzada interpuesto por D . Ramón 



Boixareu y Clavero?, contra p r o v i 
dencia de esta Dirección general , por 
v i r t u d de l a cnal se olausuró a dioho se
ñor e l Centro de contratación m i l i t a r 
que tenía estableoido en l a cal le de l a 
P a l m a , núm. 69, de esta Corte, y se 
le impuso l a multa de m i l pesetas. 

Lo que se hace público por medio de 
este B O L E T Í N O F T O I A L , en c u m p l i m i e n 
to de lo prevenido en el art. 2i> del Re 
glamento de procedimiento a d m i n i s - ¡ 
tmt ivo del nitado Min is ter i o de 22 de * 
abr i l de 1890. 

M a d r i d , 4 de janio de 1920. 
E l Direotor general , 

F . de Torres . 

Dirección general de Correos y Telégrafos I 
En v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 

orden de 81 de mayo próximo pasado, 
se convoca a subasta pública para ad
judicar el suministro a l Estado de 
veintitrés m i l sacas para el transpor
te de correspondencia. 

El pliego de condioiones y los ejem
plares de las sacas s imi lares , hoy en 
uso, estarán expuestas a l público en el 
Negociado B.°, material de correo del 
Centro direct ivo, durante las horas de 
oficina, hasta el día señalado para l a 
celebración de l a subasta. 

E s t a se celebrará con arreglo a lo 
provenido en ol Reglamento para e l 
régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por R e a l decreto de 7 
de junio de 1898, y lo establecido en 
la ley de Administración y Contabi 
l idad de l a Hacienda pública de 1.° de 
jul io de 1911 y tendrá lugar en el P a 
lacio de Comunicaciones de esta C o r 
te, ante l a J u n t a que determina el 
pliego de condiciones, a las once ho
ras del día 7 de jul io del presente 
año. 

H a s t a el día 2 de dicho mes, a las 
diez y siete horas, podrán presentarse 
pliegos para optar a l a subasta en e l 
Registro general de Correos, insta la 
do en el edificio que ocupa el referido 
Centro . 

Con el pliego cerrado que contenga 
1» proposición, se acompañará por se
parado el recibo corriente de la c o n 
tribución industr ia l que satisfaga el 
postor, si a e l la está sujeto, y el res
guardo o documento que acredite ha
ber constituido en l a Caja general de 
Depósitos, el depósito de doce m i l 
ciento cincuenta y seis pesetas v e i n t i 
cinco céntimos, como garantía p r o v i 
sional para responder de su proposi
ción. 

El preoio máximo o tipo límite de 
la subasta para el suministro del total 
de las veintitrés m i l saoas es e l de 
doscientas cuarenta y tres m i l ciento 
veinticinco pesetas. 

Lis proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase 11 . a , redacta
das con arreglo a l siguiente modelo: 

D. (nombres y apellidos), d rn ic i l ia -
do en . . . , calle .., número..., piso.. . , en 
nombre propio o en concepto de apo
derado de D . (nombres y apel l idos) , o 
en el de Gerente de l a Sociedad .., 
domic i l iada en. . . , según copia notarial 
de la escritura de mandato o del po
der o documento que acompaño y que 

acredita legalmente l a representación 
que ostento, y la faoultad para ejerci
tar esta gestión; enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para el s u m i 
nistro , mediante subasta, de veintitrés 
mil sacas con destino a l servicio de 
Correos, publicados en el número. . 
de l a Gaceta de Madrid correspondien
te al día... de... del presente año, y 
vistos y examinados los modelos de 
las sacas s imilares , h< y en uso para 
dicho servicio , me obligo a suminis
trar a la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, las veintitrés m i l sacas 
de referencia, con estricta sujeción a 
todos los detalles establecidos en el 
mencionado pliego de condiciones, 
que acepto y prometo cumpl i r en to
das sus partes, por el precio to ta l de 
(en letra) pesetas (en letra) céntimos. 

Las citadas sacas serán de produc
ción española (* cuyo efecto señalo 
para su confección los talleres de. . . , 
domici l iado en. . . , con materiales pro
cedentes de la Industria Naoional , s u 
ministrados por..., domic i l iado en.. . , ) 
o (para lo cual manifiesto que en caso 
de resultar adjudicatario, me compro
meto a consignar por escrito con a n 
terioridad a la formalización del con
trato el establecimiento español que 
ha de suministrar los materiales y e l 
ta l ler en que se han de confecoionar 
las sacas). 

Madr id 9 de junio de 1920. 
( F i r m a completa del l i c i tador ) . 

M a d r i d , 9 de junio de 1920. 
E l Director general, 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.250) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E L A 

FABRICA MACIONAL 
DE L A MONEDA V T I M B R E 

A N U N C I O 

El día 25 del actual , a las doce de l a 
mañana, se verificará en m i despacho 
de esta fábrica y ante la J u n t a corres
pondiente, la subasta púbüoa para ad
q u i r i r el p*pel continuo destinado a 
la elaboración de precintos y docu
mentos de la renta del a lcohol nece
sarios para el servició durante el año 
1921. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que rlpse^-n tomar parte en la li
citación pue^Hn examinar el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto 
en el Neg< ci^Ho correspondiente de 
este estable imiento. 

P a r a tomar parte en l a subasta se
rá requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil nntes d* la misma , 
en el regintrn de |H fábrioa, de diez a 
una,además del pliego de proposición, 
los recibos de la Contribuoión indus 
t n a l en el concepto de almacenista o 
fabricante de pap»l. 

A dichos r e c i b a deberán acompa
ñar el repgn-nrlo qu» «crédito haber 
oonstitnfdo en la Caja general de d e 
pósitos la cantidad de 1.000 pesetas. 

Se advierte a |.>s Imitadores que, en 
el caso en que resultaren dos o mas 

proposiciones ignales, se verificará en 
el acto licitación por pujas a l a l lana , 
durante el término de quinoe minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y s i terminado subsistiera la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio . 

La fianza garantía del cumpl imien 
to del contrato será el 10 por 100 del 
importe del snministro a los preoios a 
que fuere adjudicado. 

Las proposiciones deberán ajustarse 
al modelo qne a continuación se i n 
serta. 

Modelo de proposición: 
D. vecino de que v ive calle 

de número ouarto que re
úne cuantas circunstancias exige l a 
Ley para contratar con el E s t a d o , 
enterado del anuncio inserto en l a Ga
ceta de Madrid, número fecha 
o en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a , número fecha y de 
cuantos requisitos se previenen en el 
pliego de condiciones aprobado para 
adquir i r con arreglo a l mismo, en su 
basta pública, quinientas cuarenta res
mas de papel blanco continuo sat ina
do; trescientas cincuenta resmas de 
papel continuo celestes satinado, y 
cuatrocientas resmas de papel blanco 
continuo satinado, para l a impresión 
de documentos t imbrados que requie 
ra l a Administración y cobranza de 
la renta del a lcohol , durante el año 
1921 y las que como «onsignación ex
traordinaria puedan pedirse, se com
promete a entregar en la Fábrica na -

i c ional de l a Moneda v T imbre el refe-
r ido papel, con sujeción en u n todo 
al mencionado pliego de condioiones, 
el cual acepta en todas sus partes, 
sin reserva alguna y s i r alteración 
u l ter ior por el precio de ... pesetas ... 
céntimos ... (en letra) , cada resma 
de la primera clase expresada, por el 

i de ... pesetas ... céntimos ... (en letra) 
i cada resma de la segunda clase expre

sada y por el de pesetas ... cénti
mos ... (en letra), cada resma de l a 

j tercera clase expresada, ascendiendo 
J el total importe del servicio a la suma 

de ... pesetas ... céntimos ... (en letra) 
(Fecha y firma del proponente.) 

M a d r i d , 5 de junio de 1920. 
E l A d m i n i s t r a d o r , 

P . S . 
Ricardo Cisneros. 

(Núm. 1.240) 

Regimiento de Telégrafos 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de Imitadores la pr imera s u 
basta anunciada por este Regimiento 
para la adquisición del material ópti
co correspondiente a noventa y seis 
estaciones ópticas a caballo, con des
tino a l mismo, se anuncia segunda 
subasta, a l a que podrá conenrrir l a 
producción extranjera, con las l i m i t a 
ciones que determinan los artículos 
14 y 15 del Real decreto de 12 de 
marzo de 1909, para e l día 28 del ac
t u a l , a las once de su mañana, en el 
local de l a Comandancia general de 
Ingenieros de la primera Kegión ( M i 

nisterio de l a Guerra) , bajo el mismo 
t ipo, pliego de condiciones y modelo 
de proposición insertos en l a Gaceta 
de Madrid del día 21 de a b r i l y en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n c i a del 

alia 20, los cuales estarán de manifies
to todos los días laborables, de nueve 
a trece, en l a Oficina prinoipal del oi -
tado Regimiento , que tiene su res i 
dencia en el Real S i t io de E l P a r d o . 

El Pardo , 9 de junio de 1920. 
E l Coronel , 

J u a n Montero . 
(E.—395.) 

Celebrada y deolarada desierta por 
fa l ta de l icitad ores l a primera subasta 
anunciada por este Regimiento para 
la adquisición del material de trans 
porte necesario para 96 estaciones 
ópticas a caballo, con destino a l m i s 
mo, se anuncia segunda subasta, a l a 
que podrá concurrir l a producción ex
tranjera, con las limitaciones que 
determinan los artículos 14 y 15 del 
R e a l decreto de dooe de marzo de m i l 
novecientos nueve, para e l día 28 del 
actual , a las once y media de su ma 
ñaua, en el local de l a Comandancia 
general de Ingenieros de la pr imera 
Región (Minis ter io de la Guerra) , bajo 
el mismo tipo, pliego de condiciones 
y modelo de proposición insertos en 
la Gaceta de Madrid del día 21 de 
a b r i l y en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia del día 20, los cuales estarán 
de manifiesto todos los días labora
bles, de nueve a trece, en la Oficina 
pr inc ipa l del citado Regimiento , que 
tiene su residencia en el Real S i t io de 
E l P a r d o . 

El Pardo , 9 de junio de 1920. 
E l Coronel , 

J u a n Montero. 
(E.—396) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 892.133, de pese
tas nominales 12.500 en 4 por 100Inte
r ior , expedido por esta Establec imien
to en 21 de enero de 1920, a favor 
de doñalsidora Sánchez Campomanes, 
se anuncia a l público por segunda vez 
para que, el que se crea con derecho 
a reclamar, lo varifique dentro del 
plazo de dos meses, a oontar desde el 
día 26 de mayo, fecha de l a primera 
inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , según 
determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendí 
que, transcurrido dicho plazo s i n re' 
olainación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando e l pr imit ivo J 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabi l idad. 

M a d r i d , 6 do junio de 1920. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona . 
(A.—425.) 
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